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Pesetas

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.459.775

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.066.353
Resultados negativos ejer. anterio-
res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 4.126.309
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . — 33.744

Acreedores largo plazo . . . . . . . . . . . . . 1.609.749
Acreedores corto plazo . . . . . . . . . . . . . 44.156

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 9.113.680

Burgos, 2 de enero de 2002.—El Administrador
único.—5.204.

SCANNER CANTABRIA, S. A.
(Sociedad unipersonal)

Disolución sin liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
246 del Reglamento del Registro Mercantil se hace
público que con fecha 2 de enero de 2002, el socio
único de «Scanner Cantabria, Sociedad Anónima»
(unipersonal) adoptó las siguientes decisiones:

Primera.—Aprobación del Balance de disolución
de «Scanner Cantabria, Sociedad Anónima», uni-
personal (sociedad cedente), con cesión global del
Activo y Pasivo, el Balance cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001 que se transcribe en este documento.

Segunda.—Disolver «Scanner Cantabria, Socie-
dad Anónima» (sociedad cedente), mediante cesión
global del Activo y Pasivo resultante del Balance
de la sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2001,
aprobado en virtud de la decisión precedente, a
favor de su socio único «Centro de Diagnóstico
Santa Lucía, Sociedad Limitada» (unipersonal) (so-
ciedad cesionaria), único poseedor de la totalidad
de las acciones de «Scanner Cantabria, Sociedad
Anónima» (unipersonal), inscrita en el Registro Mer-
cantil de Cantabria, al tomo 428, folio 57, hoja
S-1154 y CIF A-39092697. La cesión global tendrá
plenos efectos una vez transcurrido un mes desde
la fecha de publicación de los anuncios correspon-
dientes sin que los acreedores ni, en su caso, los
obligacionistas hayan ejercitado su derecho de opo-
sición o, en caso de que presenten oposición a la
cesión, sus créditos hayan sido garantizados por
«Centro de Diagnóstico Santa Lucía, Sociedad Limi-
tada» (unipersonal). A partir de esta fecha la tota-
lidad de las actividades de «Scanner Cantabria,
Sociedad Anónima» (unipersonal), serán desempe-
ñadas por «Centro de Diagnóstico Santa Lucía,
Sociedad Limitada» (unipersonal). Se ha decidido
someter la operación al régimen tributario estable-
cido en el capítulo VIII, del título VIII de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, lo que se comunicará en el plazo al
Ministerio de Hacienda. Expresamente se hace cons-
tar el derecho que les asiste a los acreedores y/o
obligaciones de la sociedad cedente y acreedores
de la cesionaria a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, así como su derecho a oponerse a la
cesión.

Balance cerrado a 31 de diciembre de 2001

Pesetas

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.787.843

Inmovilizado inmaterial . . . . . . . . . . 2.400.006
Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . 12.387.837

Gastos a distribuir en varios
ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.996

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.191.502

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.328.691
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862.811

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 24.064.341

Pesetas

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.566.823

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . — 433.177

Acreedores largo plazo . . . . . . . . . . . . . 22.380.203
Acreedores corto plazo . . . . . . . . . . . . . 10.117.315

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 24.064.341

Santander, 2 de enero de 2002.—El Administra-
dor único.—5.199.

SCHAELCHLI INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, calle Diputación, número 246, Bar-
celona, el próximo día 14 de marzo de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las cuentas anuales
del ejercicio 2001, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Otros asuntos.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A los efectos oportunos, se hace constar que
todos los accionistas tienen derecho a obtener de
la sociedad, de forma gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y el informe de los Auditores de Cuentas que estarán
a su disposición desde la fecha de esta convocatoria.

Barcelona, 11 de febrero de 2002.—El Secre-
tario.—5.296.

SUMINISTROS BIN, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se informa
que en la Junta general extraordinaria y universal,
celebrada por esta sociedad el día 12 de febrero
corriente, se ha acordado amortizar, mediante dis-
minución de la cifra de capital, las 6.664 acciones
propias que esta sociedad posee en autocartera. Del
número 73.337 al 80.000 (ambos inclusive) y que
asciende a 41.650 euros.

Molins de Rei, 15 de febrero de 2002.—El Admi-
nistrador único, Josep Buscá Colell.—5.550.

TALLERES RISCAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

TALLERES RISCAL-VENTORRO
DEL CANO, S. A. (S.U.)

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales de accionistas de «Talleres
Riscal-Ventorro del Cano, Sociedad Anónima» (so-
ciedad unipersonal) y «Talleres Riscal, Sociedad
Anónima», celebrados en Madrid, el 21 de enero
de 2002, han aprobado la fusión por absorción de
«Talleres Riscal-Ventorro del Cano, Sociedad Anó-
nima» (absorbida), por «Talleres Riscal, Sociedad
Anónima» (absorbente), con disolución sin liqui-
dación y consecuente extinción de la sociedad absor-
bida y transmisión en bloque de todo su patrimonio
a la sociedad absorbente que adquiere por sucesión
universal todos sus derechos y obligaciones.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas y acree-

dores tienen derecho a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Y de conformidad con el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores podrán
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes
contado desde la fecha del tercer anuncio de fusión
en términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 31 de enero de 2002.—El Administrador
único de «Talleres Riscal, Sociedad Anónima» y «Ta-
lleres Riscal-Ventorro del Cano, Sociedad Anóni-
ma», Benjamín Gómez Gómez.—5.218.

2.a 21-2-2002

TAXI RADIO MÓVIL, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el día 20 de diciembre de
2001, decidió disolver y liquidar la sociedad, apro-
bando el siguiente balance final:

Pesetas

Activo:

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.167.940

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.167.940

Pasivo:

Fondos propios
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.500.000
Rendimientos negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —1.332.060

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.167.940

Barcelona, 20 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador.—5.549.

TLA LOGÍSTICA ARAGONESA, S. A.

Por acuerdo tomado en Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas celebrada el día
1 de octubre de 2001, la compañía ha reducido
su capital social en la cantidad de 45.075,91 euros
por condonación de los dividendos pasivos, que-
dando fijado el capital en la cifra de 15.025,30 euros.
En consecuencia, la sociedad acordó simultánea-
mente su transformación en una sociedad de res-
ponsabilidad limitada.

Zaragoza, 2 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador único.—5.539.

TOGU, S. L.
CONSTRUCCIONES TOSAL, S. L.

Sociedad unipersonal
BEMARAN, S. L.

Sociedad unipersonal

Anuncio de fusión

A los efectos establecidos en el artículo 242 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
en relación a lo que se dispone al efecto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se anuncia públicamente que en la Junta
general extraordinaria de la compañía mercantil «To-
gu, Sociedad Anónima», y en la consignación de
decisiones del socio único de las compañías mer-
cantiles «Construcciones Tosal, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal, y «Bemaran, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, celebradas el 11
de febrero de 2002, adoptaron el acuerdo de fu-
sión de las mismas, que se operará mediante la
absorción de «Construcciones Tosal, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal y «Bemaran, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal (sociedades absor-
bidas), que se extinguirá sin liquidación con motivo
de la fusión por parte de «Togu, Sociedad Anónima».


